
                            
   

 

 

SEGURIDAD VIAL: ESTUDIO DE LA IMPRUDENCIA 
 
CODIGO:  GA1704 
FECHAS: 25 de mayo de 2017 
LUGAR: Academia Gallega de Seguridad Pública (AGASP). A 

Estrada 
DIRECTOR: D. Carlos Gil García. Fiscal Delegado de Seguridad Vial de 

Galicia. 
 

 
PROGRAMA 

 
JUEVES, 25 DE MAYO 
 
Mañana: 
 
11,00 h. Presentación y entrega de documentación. 

11,15 h. Ponencia ”La nueva regulación de la imprudencia tras la 
reforma de la L.O. 1/2015 de 30 de marzo” 

D. Pablo Lanzarote Martínez. Fiscal de la Comunidad Autónoma 
de Murcia. 

12,30 h. Pausa café. 

13,00 h. Ponencia ”Novedades tras la reforma operada por la L.O 
1/2015 de 30 de marzo y Ley 35/2015 de 22 de septiembre: 
responsabilidad civil y regla concursal del art. 382 CP. El auto 
de cuantía máxima. Aspectos procesales y sustantivos” 

D.ª Elena Agüero Ramón-Llin. Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 

14,15 h. Pausa comida. 

 
Tarde: 
 

 16,00 h. Mesa redonda: “Cuestiones controvertidas en seguridad vial” 

1. La prueba de drogas en la conducción: aspectos penales y 
administrativos. 

2. Cuestiones procesales en los juicios rápidos. 

3. Supuestos del art. 384 CP. 

4. Segunda prueba en la alcoholemia. 

5. El comiso del vehículo. 

6. Utilidad de los informes criminológicos. 



                            
   

 

 

 

Intervinientes: 

D.ª María Belén Rubido de la Torre. Magistrada del Juzgado de lo 
Penal nº 4 de Pontevedra. 

D.ª Margarita Guillén Vázquez. Magistrada del Juzgado de 
Instrucción nº 2 de Santiago de Compostela. 

D. Carlos Gil García. Fiscal Delegado de Seguridad Vial de Galicia. 

 18,00 h. Clausura de la actividad 
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